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Suscriben Convenios de Colaboración la Universidad Nacional 
Autónoma de México y el Gobierno del Distrito Federal 

Con el objeto de fortalecer la vinculación entre la 
Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) y el Gobierno 
del Distrito Federal (GDF), el rector, Dr. Francisco Barnés 
de Castro, y el jefe de gobierno del Distrito Federal, Ing. 
Cuauhtémoc Cárdenas Solórzano, se reunieron este 6 de agosto 
en la Unidad de Seminarios "Doctor Ignacio Chávez", en 
Ciudad Universitaria, para firmar un convenio general de 
colaboración y una serie de convenios específicos. 

Estos convenios son el resultado de la permanente relación y 
de los trabajos que llevan a cabo la UNAM y el GDF, cuyos 
representantes sostuvieron una reunión el pasado 25 de 
febrero para analizar los proyectos que ambos organismos 
podrían desarrollar en común. 

El convenio general de colaboración que hoy signaron la UNAM 
y el GDF tiene como objetivo estrechar las relaciones 
institucionales a través de la realización de proyectos de 
trabajo conjuntos, y de él se desprenden una serie de 
convenios específicos que abarcan diversos rubros de la 
problemática urbana a la que se enfrentan los habitantes del 
Distrito Federal y su zona conurbada. 

De esta forma la UNAM incorpora el tatento y capacidad 
académica de los universitarios al estudio, diagnóstico y 
formulación de propuestas para la solución de problemas de 
la ciudad. Mediante los convenios, el saber científico se 
aplicará a aquellos asuntos urbanos que requieran de un 
esquema multidisciplinario, de innovación, apoyo recíproco e 
intercambio. 

En estos convenios se incluye un amplio programa de 
información dirigido a los habitantes del Distrito Federal 
para propiciar su participación tanto en el señalamiento de 
los problemas como en su solución. 



·. 

2 

Los convenios específicos establecen las modalidades del 
trabajo, así como el financiamiento que para la realización 
del mismo el GDF aportará a la UNAM, que de esta forma logra 
captar recursos y poner a sus investigadores, profesores y 
alumnos en contacto directo con los problemas que aquejan a 
la comunidad, tarea que desde su creación en 1997 ha venido 
reforzando la Coordinación de Vinculación. 

En acto previo a la firma tomaron la palabra para precisar 
los alcances tanto del convenio marco como de los convenios 
específicos, por parte de la UNAM, el Físico. Sergio Reyes 
Luján, coordinador de Vinculación; el Arq. Francisco 
Covarrubias Gaitán, director del Programa Universitario de 
Estudios sobre la Ciudad; el Dr. José Manuel Covarrubias 
Solís, director de la Facultad de Ingeniería, y el Dr. René 
Millán Valenzuela, director del Instituto de Investigaciones 

. Sociales. 

Por parte del GDF tomaron la palabra el Arq. Roberto 
Eibenshútz Hartmal"., secretario de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, y el Lic. Jorge Martínez Alrnaraz, secretario de 
Transporte y Vialidad. 

La ceremonia concluyó con los mensajes del jefe de gobierno 
del Distrito Federal, Ing. Cuauhtémoc Cárdenas Solórzano, y 
el rector de la Universidad Nacional Autónoma de México, Dr. 
Francisco Barnés de Castro. 

Acompañaron en este acto al Rector de la UNAM, el secretario 
general, Mtro. Xavier Cortés Rocha; los coordinadores de la 
Investigación Científica, Dr. Francisco Bolívar Zapata, de 
Humanidades, Dr. Humberto Muñoz García, y de Difusión 
Cultural, Dr. Gonzalo Celorio Blasco, así como directores de 
escuelas, facultades, institutos, centros y programas. 

Por parte del GDF acompañaron al Jefe de Gobierno los 
secretarios de Gobierno, Lic. Rosario Robles Berlanga; 
Desarrollo Económico, CP. Francisco Cano Escalante; Medio 
Ambiente, Lic. Alejandro Encinas Rodríguez; Obras y 
Servicios, Ing. César Buenrostro Hernández; Finanzas, Lic. 
Antonio Ortiz Salinas, y de Educación, Salud y Desarrollo 
Social, Dra. Clara Jusidman; así como delegados y 
funcionarios, que tendrán bajo su responsabilidad la 
ejecución de los trabajos acordados. 
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Los convenios específicos que se suscribieron incluyen los 
siguientes rubros: 

I. Desarrollo urbano y vivienda: 

1.- Programa Parcial de Desarrollo Urbano del Centro de 
Coyoacán. 

2.- Programa Parcial Portales-San Simón. 

3.- Programa Parcial Santa Cruz Acalpixca, Xochimilco. 

4.- Instrumentos 
construcción y el 
Federal. 

para regular 
parcelamiento 

la 
del 

intensidad 
suelo del 

de la 
Distrito 

5.- Creación del Seminario Permanente de Investigación 
Conjunta entre la UNAM y el GDF. 

Este seminario tiene como finalidad ingtalar un grupo de 
trabajo permanente, integrado por especialistas nacionales e 
internacionales y coordinado por la UNAM y el GDF, para 
proponer políticas y acciones concretas relativas a la 
ciudad de México, en el contexto del desarrollo de la zona 
metropolitana y de la región megalopolitana del centro de la 
República; de tal forma que se cuente con un núcleo donde se 
detecten problemas y se elaboren propuestas para la solución 
de los mismos. 

II. Vialidad y transporte: 

l.- Espacio público, transporte y vialidad en el Centro 
Histórico de la ciudad de México. 

2.- Diseño, constitución y operación del Instituto de 
Transporte Urbano del Distrito Federal. 

El objetivo de dicho instituto será plantear técnicamente 
lineamientos para mejorar la vialidad y el transporte en el 
Distrito Federal, con base en la investigación básica 
orientada y aplicada, el desarrollo tecnológico, la 
transferencia de tecnología y la capacitación. 

Este proyecto incluye estudios iniciales sobre los 
siguientes apartados: manual para la realización de 
estudios de impacto en vialidad y transporte; estudio de 
rediseño de la vialidad primaria (autopistas urbanas y ejes 
viales) ; estudio de rediseño de áreas de transferencia modal 
(paraderos); estudio de generación y atracción de viajes y 
de demanda de uso del suelo para estacionamiento. 
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III. Administración y finanzas: 

1.- Asesoría a la Dirección General de Patrimonio 
Inmobiliario del GDF, al mismo tiempo que se establece un 
programa de capacitación para servidores públicos que 
incluye la realización del diplomado sobre la ciudad de 
México. 

IV. Desarrollo social: 

1.- Programa de estudios e investigaciones sobre: educación, 
salud, alimentos, asistencia social, deporte y cultura. 

Este programa tiene como objetivo identificar los temas de 
estudio e investigación prioritarios en el desarrollo 
social . 

2.- Convenio de servicio social. 

El objetivo de este convenio es incorporar a pasantes de la 
UNAM a diversas actividades del GDF, donde habrán de contar 
con las condiciones y elementos nece sarios para desarrollar 
satisfactoriamente su servicio social. 

V. Gobierno: 

1.- Proyectos para la Dirección General de Coordinación 
Metropolitana. 

VI. Pr otección civil: 

1.- Creación del Sistema Geológico Metropolitano. 

2.- Impartici6n de seminarios para el análisis permanente de 
los principales riesgos en el Distrito Federal y 
establecimiento del posgrado en protección civil. 

3.- Di vulgar información acerca de los riesgos por 
contingencia geológica y otras variables. 

VII. Coediciones: 

En el ámbito de la información y la divulgación se prevé el 
establecimiento del Sistema Integral de Información de la 
Ciudad de México (SIIG), y la realización de coediciones, 
entre estas los "CUadernos de Divulgación sobre el 
Funcionamiento de la Ciudad de México" y el Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal comentado. 

OoO ---


